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Guayaquil. 19 de Mayo del 2014 

Señores 
MIEMBROS DELA JUNTA GENERAL 
CRUPRAPSA, 
mad 

De mis consideracionss 
De acuerdo ala desiencion de Comisario que me liciea la Junta de Accionisz de la compañía GRUPHAP 
SA. intormo que he cumplido con la disposición de la Ley de Compañias, en especial 2 12 pare 
pertineciene al articulo 321, presento ame Uds. mi inferme comespondiente al ejericio económico 
minado el 31 de Diciembre del 2012. 

He examinado el Bnance Gerena de la compañía y su estados coneras de resultado por al año 
determinado en esa fecha la presentación de estos estados Snancieros £s responsabilidad de la 
gerencia. Mi responsabilidad es expresa ta cpinin sobra dichos estados financieros 
La adiisración dela empresa ha sido manejada de acuerdo a los estaos y las resoluciones del disectato. El ro de acts del unes General y el Litro de Accionsas se encuentran contorme de 

cuerdo alas disposiciones del ley y reglamento que angela Superintendencia de Compaiias 
El conmolánterno de la empresa durante el ejercicio económico del 2012 ha sido satisfaconio en 
nación de us mecenas. 

Los resisos conabls han sido realizados de acuerdo 2 las Normas Iotenacioales de Infurmacion 
Financiera (NIZP y las disposiciones para ls entáxtes comodas por la Superintendencia de 

Compañias. Luego delas pruebas realizadas ene los Libros Contables y Esados Financieros al 31 
de Diciembre del 2012. reñejan razonablemente la sinsacion naciera dela Empresa. 
Conchuyo inicando que el Estado de siacion Financiera. Esado de Resultados Integrales, estao, 
de Evolución Parinonia y los estados de Flujo Efectivo al 31 de Diciembre del ño 2012 reñgan y 
esprisa la realidad Financiera producto de a gestion operacional y adminsrniva de la compañía. 
Esta indommacion esa diiza imicamente para informacion y   de los accionistas yla gerencia de 
GRUPRAP SA. 2a como dela Supersendenca de Compañías del Ecumdor y no dede ser utizado. 
Para oo propio. 

 


